
Plazo límite de adhesión

MORATORIA

Planes de facilidades de pago comprendidos en los incisos
d) y e) del artículo 6 de la Ley 27.743:

20% de condonación adhiriendo entre el 15 de octubre
y el 13 de diciembre de 2024.

Terminación de CUIT

TODAS

Fecha l ímite de presentación

13/12/2024

ETAPA  1- Adhesión y pago adelantado obligatorio
¡Última oportunidad para declarar dinero en efectivo sin costo!

RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE ACTIVOS

Manifestación y pago inicial

REIBP

1

Fecha l ímite

31/10/2024

Solicitud

BENEFICIO A CONTRIBUYENTE CUMPLIDOR

Terminación de CUIT

TODAS

Fecha l ímite

31/10/2024

Bienes regularizados ETAPA 1

ETAPA

1

Fecha l ímite

31/10/2024

ETAPA

JUEVES
 31 de octubre

SÁBADO
30 de noviembre

VIERNES
13 de diciembre

VIERNES
31 de enero

OCTUBRE

Etapa 1 - Presentación de declaración jurada y pago del
saldo del impuesto especial

RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE ACTIVOS

ETAPA

1

Fecha l ímite

30/11/2024

Presentación de declaración jurada

REIBP

ETAPA

1

Fecha l ímite

30/11/2024

ETAPA

2

Fecha l ímite

31/01/2025

NOVIEMBRE

Manifestación y pago inicial

REIBP

ETAPA

2

Fecha l ímite

31/01/2025

DICIEMBRE

Bienes regularizados ETAPA 1

Condonación de multas e intereses

MORATORIA

Pago al contado o mediante los planes de facilidades de
hasta 3 cuotas, comprendidos en los incisos a), b) y c) del
artículo 6 de la Ley 27.743:

50% de condonación adhiriendo hasta el 14 de
octubre de 2024.

Planes de facilidades de pago comprendidos en los
incisos d) y e) del artículo 6 de la Ley 27.743:

40% de condonación adhiriendo hasta el 14 de
octubre de 2024.

Terminación de CUIT

TODAS

Fecha l ímite de presentación

14/10/2024

Bienes regularizados ETAPA 2

ETAPA  2 - Adhesión y pago adelantado obligatorio

RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE ACTIVOS

ENERO2025
LUNES

 14 de octubre


